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SEGUNDO INFORME

MOCIONES REMITIDAS POR EL PLENARIO LEGISLATIVO
VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO

EXPEDIENTE Nº 16.736

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Los miembros de la Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y 
Educación rendimos el Segundo Informe al Plenario Legislativo sobre UNA  
moción vía artículo 137 relativas al proyecto: “LEY ESPECIAL PARA FACILITAR 
LA DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL (UNA) MEDIANTE LA VÍA TELEVISIVA Y RADIOFÓNICA”, 
Expediente Nº 16.736  que remitiera el Plenario Legislativo

La moción fue tramitada en la sesión ordinaria Nº 36, resultando APROBABA y 
que a la letra dice:

Moción Nº 04-36 (01- 137) de diputado Sotomayor Aguilar:

Para que se adicione un artículo final al proyecto de ley en discusión, que se lea así:

"Artículo ___: A partir de la convocatoria oficial a elecciones generales 
para la Presidencia de la República o para Diputaciones a la Asamblea 
Legislativa, y hasta la realización de las mismas, la Universidad Nacional 
(UNA) podrá ceder gratuitamente al Tribunal Supremo de Elecciones un 
espacio de media hora diaria en el horario de mayor audiencia, a fin de 
que los partidos políticos participantes puedan exponer sus propuestas 
ante el electorado.

La cesión de este espacio es adicional al regulado en el artículo 11 de la 
Ley de Radio, N° 1758 del 19 de junio de 1954 y sus reformas, y es 
aplicable a ambas frecuencias otorgadas en virtud de esta Ley".

DADO EN EL DEPARTAMENTO DE COMISIONES LEGISLATIVAS, EN LA 
COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y 
EDUCACIÓN, SAN JOSÉ, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 
DOS MIL ONCE.

Elibeth Venegas Villalobos                        Martín Monestel Contreras
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